
 

 

 

ACTA Nº 463 

El día 15 de mayo 2024 y siendo las 17 hs, se reúnen en el campus de la UNRC los siguientes 

miembros de Comisión Directiva: Florencia Granato, Ernesto Cerdá, Andrea Siccardi, Viviana 

Lomello ; y de manera remota:  Analía Daniele, Horacio Mouguelar, Jorge Blengino, Valentina 

Corradi y Alejandro Larriestra, para tratar el siguiente orden del día: 

Ya aprobados por la CD a través del grupo de Whatsapp, ad-referendum de su aprobación en 

reunión de Comisión Directiva  

1. Presupuestos 

2. Préstamo de salones 

3. Notas recibidas 

4. Subsidio de Apoyo Económico 

5. Subsidio de nacimiento 

temas Nuevos 

6. Destino de fondo de colaboración solidaria de talleres 

7. Acuerdo Federal para el futuro de la educación y la Ciencia - Fab 

8. Secretaría de Comunicación 

9. Secretaría de DDHH y Acción Social, varios temas. 

10. Secretaría de Formación 

            Desarrollo 

1)  Fueron aprobados los presupuestos de Cerracity para confeccionar las llaves de la cerradura 

de un armario por $18.000  y el presupuesto del Arquitecto Lezcano por el arreglo de una 

puerta a patio de luz (que no abre), por un monto de $145.000 detallado en el presupuesto 

enviado. 

2)  La Asociación civil Narcóticos Anónimos solicitó el uso del Salón Chico para el  06/07 de 8 a 

18hs- con motivo de realizar una Jornada de capacitación de la Región Central Andina. Fue 

aprobado y se le cobrará $15.000, de acuerdo a lo estipulado para el uso de ese salón por 

parte de otras organizaciones 



3)  Se recibió la invitación de Asambleas de Estudiantes de las carreras de Cs. de la 

comunicación, Cs. de la Educación, filosofía, Historia, Trabajo social y Letras  UNRC a la charla 

debate “¿Qué modelo de universidad necesita nuestro país?”  el 16/05  a las 14 hs. 

4)  Se recibieron y aprobaron tres (3) solicitudes de subsidio de Apoyo Económico. 

5)    Se recibió y aprobó una solicitud de subsidio de Nacimiento. 

6)  Sobre el destino del fondo de colaboración solidaria que surge del aporte de les afiliados 

que asisten a los talleres, se acordó comprar leche en polvo, azúcar y galletitas (en principio) 

en Mayorista (sería en Mercado de Abasto, de ser lo más económico) para entregar a 

merenderos. Se confeccionará un listado de organizaciones para, mes a mes, ir cambiando de 

destinatario. 

7) Se informó respecto de los debates sostenidos en el FAB ante el Pacto de Mayo y la futura 

votación de la Ley Bases en el Senado. 

8) Se acordó que la Secretaría  de Comunicación continuaría con la difusión de los Talleres que 

ofrece el sindicato. 

9) Se trataron varios temas con la Secretaría de DDHH y Acción Social. 

-  Con respecto a  la apertura de legajos que realizó el Observatorio DDHH de la UNRC, se 

propuso hablar con la coordinadora Rosa Cattana, para participar de la revisión de los legajos 

docentes víctimas dictadura. 

-     Se acordó llevar adelante una campaña solidaria de recolección de frazadas en la primera 

quincena de junio y entregar con la misma lógica que el fondo de pagos de los talleres (se 

sugiere contactar con el equipo del CIC B° Obrero). 

-  Se acordó elaborar, junto a las Secretarías de Formación y  Comunicación, instancias de 

reflexión-formación en la curricularización de  DDHH y derechos laborales en relación a la 

eliminación de la violencia laboral,  dirigidas a docentes de la UNRC  

-   Se informó sobre los alcances de la  "Ley Sonia", de capacitación obligatoria en DDHH para 

funcionarios públicos de los tres poderes del Estado de la provincia, y la intención de participar 

desde el sindicato, cuando se haga la capacitación en Río Cuarto. 

-   Se informó acerca del Día de la Ciencia Digna (16 de junio): actividades articuladas con 

CALISA y Rectorado: stand y volanteada frente al comedor el 5 de junio y participación de AGD 

en la apertura de la conmemoración. También se propone, quizás para más adelante, la 

proyección del documental que desarrolla el accionar de Carrasco, a ser realizado en el Salón 

Silber de nuestro gremio. Se acuerda que en cada actividad se visibilice presencia de AGD a 

través de banner y/o bandera.  

10) Se acuerda con la Secretaría de Formación, que en cada curso de posgrado y/o de 

capacitación en seguridad e higiene que se financie con fondos de AGD o aquellos logrados 

mediante paritarias nacionales o locales:  

a) se difunda su realización incluyendo el logo de AGD y aclarando el origen de los fondos;  



b) se presente el curso, al iniciarse, indicando este origen del mismo; y, en lo posible,  

c) se visibilice el rol de AGD a través de banner y/o bandera. 

Siendo las 18:30 hs y sin otro tema por tratar, se da por concluída la reunión. 

 


